	[image: ]
	ACTA
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	Versión: 04

	
	
	Fecha: 24/02/2022






	CITANTE

	JEFE DE CONTROL INTERNO - 

	Citación a Reunión de 
	Acta No.
	Carácter de la Reunión

	APERTURA PLAN AUDITORIAS INTERNAS
	#99
	Ordinaria
	X
	Extraordinaria
	

	Fecha de Reunión
	Lugar de Reunión
	Hora inicio
	Hora final

	Día
	Mes
	Año
	
	
	

	8
	05
	2023
	PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI 
	8:10 a.m.
	9:00 a.m,

	ORDEN DEL DIA

	1. SALUDO 
2. RESOLUCION POR MEDIO DE LA CUAL SE ADAPTO EL PLAN DE AUDITORIAS 2023
3. CRONOGRAMA DE AUDITORIAS POR PARTE DE CONTROL INTERNO 
4. CRONOGROMA DE AUDITORIAS POR PARTE DE CALIDAD


	DESARROLLO 



Siendo la hora y fecha señalada se realiza en el pasillo de las instalaciones de la Personería Municipal de Itagüí, reunión convocada por el Jefe de Control Interno  Arley de Jesús de la Personería Municipal de Itagüí, en compañía de los directivos de cada delegatura, el secretario general, el asesor de gobierno en línea, tecnologías de la información, comunicaciones y líder de calidad (se anexa listado de asistencia).

Se da inicio socializando la resolución 021 del 27 de febrero del 2023, aprobada por el señor personero municipal donde está establecido los lineamientos y criterios que se van a utilizar en dicha actividad, conforme al estatuto de auditoria interna aprobado mediante resolución 2015 del 2018 donde especifica el proceso y procedimiento para ejecutar una auditoria.

Para el año 2023 se dispuso que las auditorias se realizaran de manera independiente, es decir que el área de calidad tiene un cronograma de actividades con los temas específicos de cada delegatura y oficinas, dando inicio en el mes de julio 2023.
Las auditorías realizadas por la oficina de control interno se dará inició en el mes de mayo con su cronograma establecido.


Para hacer que estas auditorías tengan un desempeño exitoso es de suma importancia seguir paulatinamente el siguiente orden:
 
1. Planeación (Es la conformación del grupo de trabajo, para las auditorías realizadas por la oficina de control interno lo estar apoyando la oficina de planeación, y la compañera Yaneth Quintero).
2. Apertura de ejecución 
3. Notificación del informe preliminar (aplicando una nueva metodología, que consiste si en el proceso de ejecución se logra evidenciar alguna no conformidad, durante esa misma etapa se corrige siempre y cuando la norma lo permita, de lo contrario quedara como un hallazgo de mejora) dejando trazabilidad del mismo. 
4. Socialización líder del proceso 

El jefe de control interno socializa el cronograma de auditorías quedando de la siguiente manera:
BIENES Y SERVICIO, TALENTO HUMANO: Mes de mayo
COMUNICACIONES, TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION y VIGILANCIA ADMINISTRATIVA: Mes de junio 
ATENCION AL CIUDADANO Y DELEGATURA COLECTIVOS Y DEL AMBIENTE: Mes de julio
DERECHOS HUNANOS Y GESTION DOCUMENTAL: Mes de Agosto
PENAL Y FAMILIA Y PLANEACION: Mes de septiembre

Se socializa las auditorias por parte de calidad:
JUNIO: Planeación 
JULIO 24: Oficina de Planeación
JULIO 25: Oficina Control interno 
JULIO 26: Oficina Secretaria general 
JULIO 27: Delegatura para los Derechos Humanos
JULIO 31: Delegatura para la Vigilancia Administrativa 
AGOSTO 1: Delegatura para los Colectivos y del Ambiente
AGOSTO 2: Delegatura para  Penal y Familia 
 
El día miércoles 10 de mayo de 2023 se realizará con la oficina de secretaria general la mesa de apertura en la etapa de ejecución mediante acta al ser la #1.







Jhony Alexander Zapata Z.                                   Arley De Jesús Ramírez Patiño
Asesor de Planeación Estratégica                       Jefe de Control Interno   

Anexo listado de asistencia
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